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COMUNICACIÓN DE SUSPENSIÓN DE LA LICITACIÓN 

Con motivo de la interposición, con fecha 18 de julio de 2025, de un recurso de alzada por parte 
de la UTE CHARG ELECTRA SPAIN, S.L. & ELECTRA, S.A.S. contra el acuerdo de su exclusión 
de la licitación de la «Concesión demanial, a título oneroso, sobre la rasante, vuelo y subsuelo 
de la parcela propiedad de la Comunidad de Madrid, situada en el Paseo de la Castellana, 276, 
de Madrid, con destino a la implantación y explotación de electrolinera y usos complementarios 
permitidos por el planeamiento, a adjudicar mediante procedimiento abierto» (expediente CD/TE-
01/2025), en el que solicita la suspensión del acto impugnado y del procedimiento de licitación al 
amparo del artículo 117.2.b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, alegando que la ejecución del mismo podría causar 
perjuicios de imposible o difícil reparación, habiéndose hecho efectiva, se comunica que, desde 
el 18 de agosto de 2025, se ha producido la suspensión del procedimiento de licitación 
indicado,  de acuerdo con el artículo 117.3 de la precitada Ley 39/2015, de 1 de octubre. 

De todo lo anterior se da publicidad a los efectos oportunos. 

 
 

Madrid, a fecha de la firma 

EL SECRETARIO DE LA MESA 
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